RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0007681, Ent. N° 1667/14)

VISTO: la nota remitida por la Contadora Delegada del Hospital de Clínicas y demás actuaciones, relacionada con la reiteración del gasto relativo a la contratación directa para la impermeabilización de la azotea del edificio;

RESULTANDO: 1) que oportunamente se dio cuenta que:

a) por Resolución del 28/3/12 se había adjudicado la Licitación Publica 23/1212 para el mismo objeto, a la firma Bongiovani P. Construcciones SRL,

b) el Contador Delegado intervino el gasto,
c) por Resolución de la Dirección del Hospital de 21/9/2012, se anula el procedimiento de Licitación Pública 23/1212, y proceder a la compra de urgencia para la realización de la misma obra. Se señala que ello se debió a importantes diferencias de interpretación en los pliegos de condiciones y recaudos gráficos que fueron puestos de manifiesto por la adjudicataria previo a la firma del contrato. Se indica que se trata de una contratación de vital importancia para la Institución, y que en mérito a que ya existen precios de mercado, a la urgencia de finalizar la obra en los próximos meses, por el estado en el cual se encuentran las mismas y por razones climáticas que aconsejan que la obra sea ejecutada en los meses más cálidos y menos lluviosos, se sugiere, una vez ajustados los pliegos, proceder a realizar la contratación directa al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 9 del T.O.C.A.F.;

2) que  posteriormente,  por Resolución del Director Asistente del Hospital,  el 13/3/2013 se adjudicó la contratación a Amavi Ltda., por un monto de $ 9:983.428 y de $ 1:392.616 por concepto de aportes al Banco de Previsión Social;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18.12.13 observó el gasto en atención a las siguientes consideraciones:
3.1) que el Artículo 33 del T.O.C.A.F., en su Literal C), establece que podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los siguientes casos de excepción: “...9) Cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio”;
3.2) que el Artículo 157 del mismo cuerpo normativo, dispone que: “Cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de la previsión en tiempo”,
3.3)  que no surge de las actuaciones remitidas, que la causal invocada se haya configurado en ninguna de las tres hipótesis que prevé el citado numeral 9) del Literal  C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
3.4) que, el hecho que la contratación derive de una licitación que fue anulada por deficiencias en los pliegos y el prolongado lapso que medió entre que se dispuso la contratación directa (21/9/2012) y el informe contable (8/11/2013) y la remisión de las actuaciones al Tribunal de Cuentas (20/11/13), enervan la posibilidad de aplicación de la segunda y tercera hipótesis contemplada en la norma citada (Imposibilidad de realizar un llamado a licitación y resentimiento del servicio en caso de proceder por licitación – urgencia impropia) y quitan el carácter de imprevisible que se reclama para la primera de las hipótesis (probadas razones de urgencia no previsibles – urgencia propia); y
3.5) que, por otra parte, no surge de las actuaciones remitidas, que se haya dado cumplimiento al citado Artículo 157 del referido cuerpo normativo, en forma concreta, inmediata, probada y objetiva, tal como lo reclama la doctrina;

4) que con fecha 29.01.13, la Asesoría Letrada realiza informe con respecto a las observaciones realizadas, del que se desprende las siguientes consideraciones:
4.1) que al haberse cometido errores determinantes en torno al objeto licitado en  el Pliego de Condiciones, que implicaron una difusa y alejada presentación de propuestas en relación al objeto licitado, la Administración dejó sin efecto dicho procedimiento competitivo, sin impugnaciones por parte de los oferentes;

4.2) que la Administración dispuso la contratación directa por razones de urgencia de dicha obra basadas en la naturaleza de la obra a ejecutar y su relación con el clima, existiendo motivos válidos y claros que determinaron la total regularidad de lo resuelto, habiéndose dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 157 del TOCAF;
4.3) que la realización de una nueva licitación resentía las instalaciones del Hospital, ya añosas por sí y por un tema calendario;
4.4) que la discrecionalidad del actuar de la Administración sólo puede resultar acotada por las fuentes formales que son la Constitución, la Ley y el Reglamento, así como los principios generales del derecho, no inhibiendo ninguna de las normas señaladas acudir a dicha previsión cuando se dé el caso en autos, razón por la cual no se encuentra ajustada la interpretación del Tribunal, por el contrario, según la Administración, los principios de razonabilidad, flexibilidad y de materialidad frente al formalismo (Artículo 149 del TOCAF) propugnan la incoducencia de la interpretación realizada por este Tribunal;
4.5) por último, se agrega que en todo momento se observó por parte del nuevo procedimiento los principios de concurrencia, transparencia y publicidad, no vulnerándose en forma alguna el principio de igualdad de los oferentes, adjudicándose a la oferta de menor precio;
5) que el Director del Hospital por Resolución de 6 de febrero de 2014 dispone reiterar el gasto en los términos de los fundamentos esgrimidos por la Asesoría Letrada del Organismo de 29 de enero de 2014;

6) que la Dirección de División de Servicios Contables informa con fecha 14.03.14, que los montos de $ 9.983.428,               $ 1.392.616,  $ 9.983.428 y $ 1.392.616 se imputaron con cargo al Renglón 3.8.2., Financiación P. 704;
7) que la Contadora Delegada con fecha 14.03.14 intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante respecto a las observaciones formuladas por este Tribunal, en cuanto a que la realización de una nueva licitación no podría haberse efectuado, teniendo en cuenta  que la contratación derivó de una licitación que fue anulada por deficiencias en los pliegos y el prolongado lapso que medió entre que dispuso la contratación directa (21.09.12) y el informe contable (08.11.13) y la remisión de las actuaciones oportunamente realizada a este Tribunal (20.11.13);

2) que las razones de urgencia de dicha obra invocadas basándose en la naturaleza de la obra a ejecutar y su relación con el clima, no da cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 157 del TOCAF que establece que cuando se invoquen dichas razones deberán fundarse adecuadamente e informar sobre la imposibilidad de previsión en el tiempo;
3) que al no haberse realizado una nueva licitación con Pliegos con bases adecuadas al objeto del llamado, se está violando principios fundamentales en materia administrativa consagrados en el       Artículo 149 del TOCAF, tales como principio de concurrencia, transparencia e igualdad;
4) que por otra parte, debe señalarse al Organismo actuante que el proceder administrativo de la Administración queda circunscripto a las normas que rigen en el ordenamiento jurídico vigente, dentro de los cuales se encuentran las disposiciones normativas establecidas en el Texto Ordenado de Contabilidad y Administración Financiera;
5) que por tanto, se mantienen incambiadas las causales de observación oportunamente efectuadas por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 18.12.14;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones.
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